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DE LA PROYIICIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Sficratorios reciban 
los números del IÍOLBTÍK que correspondan al dis
trito, dispondrán que ae ílje un ejemplar en el sitio 
do costumbru, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L e s Secretarios cuidarán de conservar los BOI.E-
TOTEB coleccionadas ordenadamente para su encua-
dfrnación, que deberá verificarse cada a5o. 

PARTE OFICIAL 

M ú t e r m dei Consta de MiDistros 

S. M. el R E Y (Q. D. O . ) y 
Angnsta Sen! Familia ccntim'ian 
sin novedad en su importante 
salud. • • 

' .(Gacela dtí\ día 4 Noviembre) 

; GOBIKÜKÜ D E PEOVj.'ÍOIA : ; .; 

.Segúa'.jB'e. 'psrticips el Prrfioenta 
dula .lunta «daiiBietiativa del .pue-: 

. blo (¡o- Vi!lez».,.-haa pido xecoglik'?,. 
dos Cíbslleii«s , .;ÍBt«ñdo"en podar de 
D. Jiían Cups'ta Huerta; cu seüas : 
de cft:td»s'. a-be l infas &.'coutinua--
c ióa í"«i:isprcsi.!i;: 
....Lo qú<> hugo público par este pe-

: riódioo oficial" piim-donncimiento de 
los iiHt-ri.'tsdOK. 

León 3 uo Noviembre da 19')¿. 
El OohurnRdor. 

ünríijiift t ln QJrcAtt 

¿leñas de la tnufa -

BIULCO, con la co!<>. cardinn, ha 
irada de km cuatro, roaiu», tozada 
en la cr in , oarvada y . do ocho cuar
tas d(i alzada. 

Señas de la peyun 

Pelo c a s t a ñ o , cola corla, la c r in 
larga y un poro dcppuntada,petical 
zona de los dos remos izquierdos, 
COD lunares en los coí t i l larey, estre-
lladii, con uri!» B eo el lado derecho; 

• su alzada es do sieto cuartas próxi-
matnento, herrada do loa cuatro ro
mos y cerrada. 

Habiémiosc extraviado la noche 
del 3 del coiriente, entre los t é r m i -
DOS de Viilareote y León, uoo no
villa do 2 años , pelo rojo claro, de 
pocas carnes y cuello delgado, or
deno á los Alcaldes, Guardia c iv i l y 
d e m á s dependieutes do mi autor i 
dad, procedan á 1» busca do dicha 
novi l la , avisando á este Gobierno 
caso defer hnbida. 

León 5 de Noviembre de 1902. 
El Oobornudor, 

Enrique de KJrcfia 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y V I E N E S 

Se BUficribe en la Imprenta de la Diputación provincial, íi cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestra, ocho pesetas P1 semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Laa sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo do interés particular previo el paffo ade
lantado de veinte céntimoa do peseta por cada línea 
de inserción. 

A i i r i i c u c i n p r o v i n c i a l d a L e ó n 

Verificado el sorteo que previene 
cl.art. 4-1 de la ley del Jurado, han 
sido désignadon pura formar el T r i 
buoi.l del Juraiiu ea el cuatrimestre 
que abraza do 1.° de Septiembre á 
81 de Diciembre próximo,' los s e ñ o 
res que á coulir .nacióo so expresan, 
sioíiüo h s ciiúsas sobro.abusos des-

rhoucstos y otros delitos, contra Eu-
soldó RUMO y otros, p rócodentés 
del Juzgado de iuntrucción de Va
lencia do Di Juno; hábiéndose seña
lado para (¡ar comíeiizo á la sesiones 
los d í a s !7, 18,10, iió y.:21 de No 
viembre próximo, ¿ ¡as d i f z - d e l a 
Biní ia ; ,» : 

; Qabczas de familia y s é á n d z d 
I) . Elias do lu Ifuooto, do Ardón . 
D.- Maoael üári iouti is Espino,' de 

Cu?'i iVdé. • : . : . 
D. Uiitino .Vlooso Navarro, do C i -

inanes de la Vejía. ' 
• ü . Vicente Go; zález É o d r i g u e z , 
de Uorvillos Oteros. 

D. -Juai i Panizo Caotero, de Ma-
tadeó:; de'¡es Oto.-os. 

D. Santiago Benuejo Secos, de 
Sanlss Murtas. 

D Maximiauo Castro Marcos, de 
Valdcias. 

D. Mariano Pérez F e r n á n d e z , de 
Valencia. 

D. Ambrosio Pérez Garc ía , do Vi 
Uaiíenior de la Vega. 

D. Gregorio Pérez Palcóa , de V i -
llalicnr.ate. 

ü . Heliodoro O.rcedo, de Püjares 
de iue Oteros, 

M. Severiano Fernández , do Cam
po de Vilir.videl. 

D . Francisco García Prieto, de 
Fresno de ia Vi>ga 

ü . Jeróaioio Diez F e r n á n d e z , de 
Valderas. 

D. Uamón Ruiz Rubio, doGordoo-
oil lo. 

D. Hipólito Herrero Pastrana, de 
Valdemoro. 

D. Felipe López Berdejo, de V ¡ -
l l á inañ ín . 

D. Nicomedes Hedondo de la 
Fuente, de Villacé. 

D. Frutos Miñambres Alonso, de 
Valilevicubre. 

D. Poociano Garrido Barrientes, 
de Izagre. 

de 

D. Pedro Fernández Blanco, de 
Valderas. M-

D. José González Fresno, de Va
lencia de D. Juari. 

D.-'Eduardo Cadenas Herrero, de 
Villaqucjida. . -

D. Pedro Alonso Rodr íguez , do 
Villsbraz. 

D. Daniel González Taba i é s , de 
Viliaouevu-las Mür.zanas. 
- D. Alejandro Mor in Rey, de Val-
devimbre.. • -r . . . . . ", 

D -Cándido Rodríguez Cuñado , 
de Matadvón de los Oteros. . . . •, 

D. Mariano Moran .4storg"a, de 
Ci'manesde la Vega.. . . . :, 
, • D.- Basilio Borrego Huerga,. do 
Villamandos. -

D. Ceferino González Garrido, do 
Valencia. - - • - '" 

D. Juan .Fernández- F u d r é , de 
idem. • . . . . . 

D. Eugenio Garrido. Garrido, dé 
iaetri. ' . " ' . • • ' . " • 

D. Genaro Rodr íguez Herrero, do 
JiJatauzas. 

D. Antonio Gurcía Revillo, de 
Izagre. 

D. Alberto Suárez Lorenzana, de 
Valencia do D. Juan 

SUPliRNOMEIURIOS 

Caletas de famil ia y vecindad 
D. Calomau Moran, de L?on. 
D. Elias Quiroga, de idem. 
D. Esteban Guerra, de idem. 
D. Felipe García Lorenzana, de id . 

Capacidades 
D. Francisco S. lilas, de Leoo. 
D. Joaquín Rodrigez de! Valle, de 

idem. 
León 80 de Agosto do 1902.—El 

Presidente, Vidal López. 

A Y U N T A M I E N T O S 

D. Pedro González González , 
Valderas. 

Alcaldía constitucional de 

So halla termioado y expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por espacio de ocho días, el reparti
miento de la riqueza i tmueble , cu l 
t ivo y g a n a d e r í a de este Ayunta-
mieDto para el p róx imo año de 1903. 
Durante cuyo plazo pueden exami
narle cuantos lo deseen y acudir las 
reclamaciones que crean pertinen
tes; pasado el cual no serán atendi
das la* que se presenten. 

Izagre 2fi de Octubre de 1902.—El 
Alcalde, P. O., Joaqu ín Ruano. 

Alcaldía consli ímional de 
£enavides 

Formado el repartimiento de la 
contr ibución territorial par rús t i ca 
y pecuaria do este Ayimtaaj iento , 
para el año próximo de 1D03, so ¡ l i 
lla de maniBesto eu la Secre ta r ía 
municipal por espacio de-ocho díes , 
á; fin da qu' í cuj lqnier interesado 
pueda examinarlo y formular \ss re
clamaciones procedoutes; en la inte
ligencia deque transcurrido el enun
ciado tó rminó j io serán" nteodidas". 

B e o i i v i d e s í e de Ootubre.de 1902. 
-—El Alcalde, Francisco l¡oa>ero.^— 
P.,S.. M.. : Manuel Rubio, Secretario... 

Alcaldía constilucionai de 
' ' " ; . ' Grádeles 

Terminados en esto Ayuotamien-
to'los pii'drones da ñ o c a s urbanas y. . 
repartimierlto de la contr ibución te- : 
m t o r i n l . formados para el p r ó x i m o 
a ñ o do 1903. ¡-e hallaq exnoestos al 
público en la Secretaria -del mismo 
por espacio de ocho dias. bar-nte los 
cuales podrán los o o t r i b u j e a t e s 
que asi lo deseen examioa r lós y pro
ducir cuantas teolamaeioQ^s oonsi 
derou justan, respecto á cualquier 
error que se hubiera-padecido al ha
cer la liquidación de cuotas ó de ca
pia; pues pasado dicho plazo vio se
rán oidae. 

Gradefes '.'o da Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Galo Urdía les . -

Alcaldía constitucional de 
San Adr ián del Valle 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión sobre la riqueza rús t i 
ca, colonia y pecuaria de esto dis
t r i to pava el a ñ u próximo venidero 
de 1903, queda expueatn a l público 
en la Secretaria del Ayuntamiento , 
por t é rmino de ocho dias, ¡í fin de 
quo los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlo y for
mular las reclamaciones que consi
deren conducentes; pues pasado d i 
cho t é r m i n o no les s n r á n atendidas. 

San Adrián del Valle 26 do Oc tu
bre ds 1902.—El Alcalde, Ju l i án 
Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Fi/lasadarifffo 

En la Secretaria de este Ayunta
miento y por espacio de ocho días, se 
hallan de manifiesto el padrón de 
edificios y solares y el repartimiento 
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individual de la con t r ibuc ión terri 
t o r m l , c o c f e c c i u n 6 d o s para 1903. Los 
contribuyentes que ee crean perju-
dicadus en suá cuotas contributivas, 
pueden dentro de dicho plazo enta
blar les reclamaciones que vieren 
convenirles; pues pasado ya no se
rán r.idas. 

Villasabaiiogo á '.'6 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Tomás Garda. 

AlcaMia constitucional i e 
OnzoniHa 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Vil lccha, en el día de ayer 
apareció en el campo de dicho pue
blo un rebaño de ovejas merinos 
con algunas cahrt'S, j qua su n ú m e 
ro total de cabezas pnsan de 300; las 
que se encuentran depositados, j so 
e n t r e g a r á n ú su d u e ñ o p'revia la jus
tificación consiguieuto. 

Onzonilla Íi7 de Octubre de 1902. 
—Vicente Gu t i é r r ez 

Alcaidía constitucional de 
Jiercitnos del Camino 

Formado el padrón de edificios y 
solares del registro fiscal de este 
Ayuntamiento para el año do 1903, 
se halla expuesto al público por o¡ 
t é r m i n o de och i días tín.lalSocreta 
na del mismo, pudiendo interponer 
las reclamaciones conducentes los 
individuos conipreudidos. en él; pa
sados á contar-desdo la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
no serán atendidas. - -

Berciauos del P á r a m o á 27 de Oc-
tubre do:190-2.—-El'Alcalde, J e r ó u i -
mo'Oastri l lo. , .. . 

- -A tcaldid constitucional de ' 
E l Burgo ' 

Es t á de m ü M f l e s t o _ a l público en la 
Secrevarii de este Ay un t¿a í i i eñ to por' 
ocho d ía s , el reparto de la contr ibu
ción r ú s t i c a y pecuaria para el »ño 
de 1903; Datitro- d» cuyo plazo p ú e : 
den los c o n t f i b ú y e d t e s comprendi
dos en él h a c e r ' l a í ; recl»maeione« 
que sean 'per t iüantos j .pues transen-
rndo.eate t é r m i n o se le d a r á el curso 
que proceda. :. -

E l Burgo 26 de Octubre de 1902. 
—.El Alcalde, Perfecto (Jarcia. , " 

Alcaldía constitucional de 
Vitkselán 

Formado el padrón de edificios y 
solares perteneciente al año de 1903, 
se anuncia su exposición al público 
por t é r m i n o de ocho días , i fin de 
qun ¡os coutribuyentes eu él coro-
prendidos puedan exuniaarle en la 
Secretoria, y producir los reclama-
cioTies que creyeren procedentes. 

Viilaselán 2P. de Octubre do 1902. 
— E l Alcalde, Fe l ipeTnjer iD» . 

Alcaldia.constitucional de 
Solo y A mió 

Formado por esta Alcaidía el pa
drón do edificios y solares existen
tes en el t é rmino municipal para el 
p r ó x i m o uño de 1903, se halla ex
puesto al público on la Secre ta r í a 
del Ayuntamiento por el t é rmino de 
ocho d ía s , con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y hacer dentro del plazo fijado las 
reciamtciones que crean conve
nientes sobre errores a r i tmé t i cos ó 
de copia. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los 
interesados, c o n f o r m e á lo preveni
do on el art. 26 del reglamento. 

Soto y Amio 27 de Octubre de 

1902.—El Alcalde, Joaqu ín Diez y 
Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de Hueia 

Se halla expuesto al público on la 
Secretaria del Ayuntnmiento el pre
supuesto ordinario de gastos é i n 
gresos para el ejercicio de 1903, por 
el t é r m i n o que previene la ley, á fin 
de que los cootribnfyentes puedan 
examinarle y hacer las reclatnscio-
nes que consideren justas. 

Cubillas de Rueda 24 de Octubre 
de 1902.—Kl Alcalde, Braulio B o n 
doso. 

Alcaldía conttiiuciontli» 
Villadecancs 

S e g ú n me participa el vecino de 
Toral de los Vados, pueblo de este 
Ayuntamiento, Carlos (jarcia y Gar
c ía , el día 15 del mos actual se fugó 
d é l a casa paterna su hijo Angel 
García Fe rnández , de 17 «ños de 
edad, y cuyas señas son las seguien
tes: estatura proporcionada á su edad, 
palo y cejas ca s t año oscuro, ojos 
garzos, b .rba l ampiña , color moreno; 
viste pan ta lón , chaleco y chaqueta 
de paño color café,.boina azul y cal 
za borcegníee bUnccs. , • ' . 

, Por.lo t ' in tu , ruego á las autorida 
di's y Guardia c i v i l , procedan á su 
busca y ' captura, poniéndolo á dis 
posición de es tá Alcaldía,- caso de 
ser habido, para entregarlo á su pa
dre. - ~ . -

." VilladecancB125. de Octubre de 
190J.—El Alcalde, José Querol. " •„ 

' Alealdia constitucional de ' 
:.j - ' . .Pozuelo del P á r a m o .;' 

No >. habiendo'.-ofreeido. resultado 
alBÚno,'; por falta, de licitado re?, Iiis 
dos -Jsii bastas ".celebradas .por .este 
Ayuntamiento^ para W arriendo á 
venta libre de las-diferentes ;éspe.-
cies-snjétas al impuesto de consu
mos para el a ñ o de 1903. por a c ü e r 
do "del' Ayuntamiento y j u n t a de 
asociados sé arriendan-los grupos de 
carnés" de todas "clases y l íquidos 
por medio de la exclusiva en la-ven-
ta al por menor y por t é r m i n o ' d é 
un a ñ o ; cuya subasta tendrá lugar 
en la casa consistorial de esto A y n n -
t a m i é n t o el día Í2..del p róx 'mo mes 
de Noviembre, dé d iez . i doce de la 
m a ñ a n a , por el sistema de pujas á 
la llana, bsjo el t i p o y con sujeción 
al pliego de condiciones que e s t a r á 
de mauifiesto en la Secretaria. 

Si . lá primera subasta no diere re
sultado, so celebrará la segunda el 
día «O, á igual hora, rectificando los 
precios de vento; y si en é s t a no 
hubiere licitadores, se ce lebrará la 
tercera y ú l t ima «1 dia' 30 del ex
presado mes, á igual hora que las 
anteriores, sirviendo de tipo las dos 
terceras partes del seña lado para la 
primera. 

Pozuelo del Pá ramo á 29 de Oc
tubre de 1902.—El Alcalde, T o m á s 
González . 

Alcaldía consUtucional de 
Las Omailas 

Se halla terminado y expuesto al 
publico en la Secretorio de esto 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días , el padrón de edificios y solares 
para el próximo año de 1903, para 
que los interesxdos puedan exami 
uarle y presentar las reclamaciones 
justas; pues pasado dicho t é r m i n o 
no serán oidos. 

Los O m a ñ a s 25 de Octubre de 

1902.—El Alcalde, Melchor G u t i é 
rrez. 

Alcaldía constitucional de 
Los l iarnos de Luna 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria municipal 
por t é rmino de ocho días, el repart i 
miento de la con i r ibuc ióo rús t i ca y 
pecuaria, el padrón de edificios y so 
lares y la «matrícula industr ia l , de 
este Ayuntamiento, para el p róx imo 
año de 1903 Eo cuyo plazo pueden 
los contribuyentes hacer las recla
maciones que sean justas; en la in
teligencia que transcurrido no se r án 
atendidas. 

Los Barrios de Luna 28 de Octubre 
de 1902.'—El Alcalde, Juan K. He
rrero. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías 

Se halla terminado y expuesto al 
p ú b l i c o : én lo Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento el padrón de edificios 
y solares formado para el próximo 
año üe 11)03, á fin de que los con t r i 
buyentes presenten dentro del t é r 
mino de ocho días las reclamacio
nes que creao c o n v é n i e o t o s sobre 
errores a r i tmét icos ó de copia, ún i • 
cas que serán atendidas., 

Mausilla 24 de Octubre de 1902. 
—El Alcalde, Lázaro Fuertes. 

- . " A lealdia constitucional de. 
- . VUlahormte . •'.-.-.-I -

' " Formado el padrón .oe edificios y 
so lares de este Municipio, y .BI TO-
-part imieñto de.la con t r ibuc ión r ú s ^ 
tica y pecuaria, para el a ñ o de 1903," 

;se hallan .expuestos.al públ ico en J a 
Secretaria del Ayuntamiento , por 

. t é rmino de 'ochó dias.ipara'. -qiíe ;los 

.contribuyontes.en ellos,coniprendi
dos puedan examinarlos y hacer las 

proclamaciones ' que crean. .con.ve . 
...Dientes. - . - -
- •.Villahornate" -27•-•"de""'Octubre ' de 
1902.—El Alcalde, Isidro P a s t ü r ; -

• - A lealdia constitucionat de " 
• ' Villábrdt 

Formado el padrón de edificios y 
solares de esto. Municipio pora" el 
año de; 1903, se halla expuesto al 
público en la -Secre ta r ía del Ayun
tamiento por . té rmino de ocho dias.: 
Duranto dicho plazo piiédeo exami
narle los contribuyentes en él com
prendidos y hacer las reclamacioaes 
q u é croan justas. 

Villabraz á 27 do Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Joaqu ín Barriontos. 

¿ lea ld ia constitucional de 
Santiago i l i l h s 

Terminados los repartos de con
tribuciones terr i to tor ia l , urbana ó 
industrial de este Ayuntamiento 
para el año 1903, formados por la 
Junta respectiva y esta Alcaldía, se 
hallan expuestos a l ' públ ico por tér
mino de ocho y diez días , respec 
tivamente para que saau examina
dos por los contribuyentes. 

Santiago Millas 27 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Cayetano Fer
nández . 

Don Isidoro Pérez García , A lca l 
de-Presidente del Ayuntamiento 
constitucioual de esta v i l l a . ' 
Hace saber: Que se hallan t e rmi -

•ados y expuestos al público por t é r -
miuo-de ocho días eu la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento ios repart imien
tos de terr i tor ia l , urbana é indus
tr ia l del próximo año de 1903. Du

rante los cuales pueden examinar
les los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente; pasano dicho plaza no 
serán admitidas. 

Villademor d« la Vega ik do Oc
tubre de 1902.—Isidoro Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

No habiendo tenido efecto por f a l 
ta de licitadores la primera subasta" 
del arriendo á venta libre de todas 
las especies sujetas al impuesto de 
consumos en este Ayuntnmiento , 
correspondientes al a ñ o próximo de 
I90H, celebrada el dia 26 del actual, 
t endrá lugar el segundo remate el 
dia 16 de Noviembre próximo, á las 
doce, y eu la casa consistorial del 
mismo, con las mismas formalidades 
y bajo igual tipo quo la primera, 
adniitiéntlo-;:e. posturos por las . dos 
terceras partes y ú uno ó varios ra
mos. Loqus se hace •público - c u m 
pliendo lo acordado por ¡a Corpora-
ció o y lo dispuesto en el art. 281 del 
reglamento vigente del romo; 

Calzada del Coto 28 de Octubre 
de 1902.—El. Alcalde, Benigno A n -

: Alca ld t i constitucional ds -
i \ . \ Bembibré, 
El repartimiento de rús t ica y .pe

cuaria ce este Ayuntamiento corres-; 
p.ondiente ál a ñ o do 1903, se . halla 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
por .térmi.iip de pcho díus para oír de 
reclumacioiies;"espirailo dicho plazo, 
no serán- 'o tendidás . * _r-. . ; ' 
.. Bembibre 27. de Octubre de 1902. 
—El/Alcalde, Ágopi tó Fidr. " ~ " 

•- - ' ' . 'Alcaldla consti túcioml ¿« .-
'" Lucil lo " -

S e g ú n me.ha psr t ic ipodo.Narc isá . 
Fuente; Alfonso; vecina de. Riédra-
salbas,"sil' hijo DómíngVOte ro A l - , -
'foosOj.ha d é s a p á r e c i d ó ^ e su "casa e l ' 
día. ie'dcl'-'mes octuol^' sin saber á' 
q u é - p u n t o se dir igió ni dónde en la 
actualidad se encuentra; cuyas se
ñas sou: de 18:'años de edad, pelo,, 
cejas y ojos ca s t años , estatura re
gular , color moreno, barba lampi
ña ; viste traje dé pana negro,' boiua 
color café y calza zapatos borce
g u í e s . 

So ruega á las autoridades de to -
das clases procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de esta Alcai-
día pora su nnt re í ja ' á la madre. 

Lucillo 26 de Octubre de 1902.— 
El Alcolde, Miguel de Santiugo. 

Coa esto fecha se hn proseotado á 
mi autoridad ei vecino de este pue
blo Mariano Rodera, participando 
haber desaparecido de su casa el 
día.16 del corriente su hijo Torihio 
Rodera Alonso, sin que hasta lu fe
cha y á pesar de las "averiguaciones 
practicadas hiiya podido indagar su 
paradero, y cuyas s e ñ a s son las s i- , 
g u í e n t e - : edad 17 años , pelo y ce
jas negros, color bueno, estatura 
regular, barba ninguna. 

So ruego á los autoridades de to -
das clases procedan á la busca y 
captura del expresado joven, y caso 
do ser habido lo pongan á disposi
ción de esta Alcaldía . 

Lacil lo 26 de Octubre de 1903.— 
E l Alcalde, Miguel de Santiago. 



A tcaldít cmstüvcional de A r d i n 
Tarifa de los ar t ículos que h a acordado g r a v a r la Junta municipal de esta 

•villa en la sesión oelebrnria el dia 26 de Octubre corrioote, para cubrir 
ni déficit de 3.006 pesetas que resulta en el presupuesto ordÍDario que 
lio de r eg i r en eet« Municipio durante el p r ó x i m o a ñ o de 1903, íi saber: 

ESPECIES 

Paja y l e ñ a , 

Unidad 
Kilusrumos 

100 

Número 
da unidades 
que ee cal cu 
Jan do con

sumo .al u&9 

6.012 

Precio Medio 
dala 

anidad 
Pradacta 

anaal 
ealeulade 

0 bO '3.006 

Ardón 28de Octubre de 1902.—El Alcalde-Presideote, Nicolás Alvarez. 
•—El Secretario, Mat ías Robla. 

Alcaldía eonatituoioml de 
Villaturiel 

Se halla terminado j expuesto al 
públ ico por el té rmino de ocho días , 
el rópart imiei i to de la cont r ibuc ión 
rús t i ca y pecuaria, formado por lá 
Junta pericial de este Ajun tamien-
to para el año de.liiO'J. 
. Los contribuyentes que ee consi 
deren agraTiadoa presen ta rán sus 
reclamacioDes eu esta Alcaldía den
tro de dicho pl^zo; pues tranacurrido 
és t e oo serán admitidas. 

Vil la tur ie l 29 do Octubre de 1902. 
— El Alcalde^ Manuel Fe rnáodez . 

Alcaldía amslitucional de 
Qordaliia del Pino 

Formado el repartimiento de: la 
contr ibución sobre la riqueza rúst i 
ca y pecuaria de;esto-Mui>ioipio,pa
ra el próximo año de 1903, se halla 
de manifíesto en la S e c r e t a r i a ' d é 
eate "Ayuntamiento, por t é rminó de' 

'ocho díus, contados desde el de ma~. 
ü a n a , 'para que los contribuyen•-

' tes puédan enterarse de lá cantidad 
: que por dichos.- conceptos se les lí'a 

repartido -y h ü g a u las.reclamaciones 
que crean oportutifcsT pues pesado 

' d icho . té rmino no eerán.oidas . • • • : . -
Gordaliza-dei Pino 31"de Octubre 

de ' l f lOÍ . '^Ei 'rAldalde,' Rafael .He-
rrefo. -., ' . - . ." 

• ' . A l í i ld i a co«)Ul«cio*»¡de ' - : -~ ' l ; 
'Congosto. 

•En la Secretaria de Ayuntamiento 
:y por. té rmino de:quijee diai.se ha-, 
lla'expuesto al público el expediento 
í e l déb'ait que resulta en él presu 
puesto - ordinario formado para el-
a ñ o . 1 9 0 3 . - --. .. . ..,.- : .' 

Se hallan asimismo expuestos al 
públ ico por t é rmino da ocho días los 
repartimientos de terr i tor ial y urba
na. Durante los plazos referidos po
drán los contribuyentes; presentar 
las reclamaciones.que estimen op«r-
tuoos contra loe expresados docu-
mentop; pasados que sea no serán 
atendidas. . 

Coug-osto 27 de Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Lncas González. 

A h M i a constitucional de 
Galhguillos de Campos 

Por té rmino de ochó días, á contar 
desde la fecha, queda expuesto al 
público en lu Secretaria de este 
Ayuntamiento el repartimiento d é l a 
contr ibución rúst ica y pecuaria do 
este Municipio, formado para el año 
próximo de 1903, á ñ a de que los 
contribuyentes puedan enterarse de 
sus cuotas y hacer los reclamaciones 
que consideran oportunas; en la i n 
teligencia, que transcurrido dicho 
plazo, no serán atendidas. 

tialleguillos de Campos 30 de Oc
tubre de 1902.—El Alcalde, Antonio 
Iglesias. 

Alcaldi t constitucional de 
San Andrés del Raianedo 

Formado y aprobado por la Comi
sión y Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario que ha de regir 
en el próximo año de 1903, ha que
dado de manifiesto vi público ea la 
Secretaria del. mismo por t é rmino de 
ocho días, para que durante dicho 
plazo puedan los recinos contribu
yentes examinarlo y proponer las re
clamaciones q u é crean convenien
tes; en la .inteligencia que , pasados 
los cuales no se rán atendidas las que 
ee presenten. -

San Andrés del Rabadedo á 26 da 
Octubre de 1902.—El Alcalde, Luu-
reaqo Arias. , 

-.. Alcaldía centtitucional de. 
Boñar 

•• Se halla, .terminado y expuesto al 
público por té rmino de, ocho dias en 
ja Secretaria Moleste Ayuntomien 
tó , e f reparto dé la contr ibución te: 
rri torial y - pecuaria- para el año de 
,1903. Durante dicho plazo- pueden 
los interesados presentar cuantas re-' 
ola máciones: crean" conven ién tes; 
. - B o ñ a r 2« de Octubre de 1902.—El 
Alc t lde , E.' Rodr íguez . ' • 

. • Alcaldía conslilacioml d e " ] 
-..=;:'•-•• •.- •'.'•'•Maga*' ----v:'-.i..•?.':•'•[ 

La Corpqrsclón-y asociados con ;• 
tribuyen tés ,d8_ este.'Uiipinipio acor
daron vériBcor el arriendo cqnVven-i 
ta á la exclusiva de los dé rechos de 
consumo de vinos, v inag ré , aguar
dientes y alcoholes, por.separado 
cada pueblo, qne t é csntmman y ex
pendan dentro del distrito m u n i c i -
pái durante el «ño de 1903, bajó él 
.tipo y "condiciones, flué-se hallan de 
manifiesto en la Secretaria munic i 
pal. -

El remate tendrá lugar en la casa 
consistorial el domingo 9 del venide
ro Noviembre, á las diez de la m a ñ a 
na. Se advierte que para tomar parte 
eu la subasta será preciso depositar, 
antes de la hora seña lada , en arcas 
del Municipio, el 5 por 100 de lá can
tidad que sirve do tipo. 

Magaz 30 de Octubre de 1902.—-El 
Alcalde, Jutm Prie to . ' 

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del S i l 

Desde m a ñ a n a , y por ol t é rmino 
do ocho días , se halla expuesto al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento el padrón do edificios y sola
res de este Municipio, formado para 
el próximo año de 1903, con objeto 
de oir las reclamaciones que se pre
senten en dicho plazo. 

Pá ramo del Sil 2 de Noviembre de 
1902.—Santiago Alfonso. 

al por menor de vinos, aguardientes 
y alcoholes para el próximo año de 
1903, se pone en conocimiento del 
públ ico, á fin de que los que deseen 
tomar parte en la subasta se presen
ten en la sala de sesiones do este 
Ayuntamiento el dia 12 del corr ien
te, y horas de diez á doce de la 
m a ñ a n a , en que tendrá lugar el p r i 
mer remate; y si éste no tuviera 
efecto, se celebrará un segundo el 
dia 19, en el mismo sitio y horas 
expresadas. 

Lu subasta se hará por pujas á l a 
llana y bsjo las condiciones que se 
expresan en el pliego que se halla 
de manifiesto en esta Secretaria; 
podiendo examinarlo el que crea 
convenirle. 

Balboa 2 de Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, Luis Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arriendo de los derechos de con
sumos coa la exclusiva en la venta 

Alcaldía constitucional i e 
Palacios del S i l 

El miércoles 12 de! actual, á las 
once de la m a ñ a n a , t endrá lugar en 
esta consistorial, ante una Comisión 
del Ayuntamiento, la subasta á ven
ta libre de los derechos "de consumos 
correspondientes á los vinos, aguar
dientes, licores, aceite, j abón y car
nes frescas que se expongan á . la" 
venta durante el año próximo de-
1903, bajo el tipo que importan los 
derechos dél Tesoro.y recargos au
torizados, y con arreglo el pliego 
de condiciones que se halla do ma
nifiesto en lá Secretar ía do éste.. 
Ayuntamiento. ' . . ... • 

Si no hay licitadores en esta pri-
;mera subasta, se cé¡ebrará"otra se"-, 
g ú u d a y úl t ima, . .quo ' . : tendrá ' lugar 
el dia 18 del corriente, en, el mismo 
local y hora señalada para la p r i 
mera, con las: mismas-fd/malidades 
y sistema de pujas á la llana¡:ndmi" 
t iéodoso. las proposiciones que cu- , 
brnn'lás.dos terceras partes,de. todo 
su importo. 1. - . .-. 

- Palacios del Sil 2 de Noviembre dé" 
1902.—^EI.Álcalde; Manuel Alvarez. 

.% .Alcaldía constitucional de . - ' 
Bercianos del P á r a m o 

: Acordado por é l "Ayunt?h i i én to y 
Junta de asociados, tendrá lugar en 
es tá casa-capitular,- el dia 11 del ac
tua l , y hora de dos.á cuatro de la 
tardo,;la,primera subasta de líqui
dos, 'carnes .frescas y saladas; en 
venta á la exclusiva, para cubrir el 
cupo general de consumos, sal y 
alcoholes para 1903; la cual será por 
pujas á la llana, -y bajo el pliego de 
condiciones que se üalla en la Se
cretar ía del Ayuntamiento. Si la 
primera no diese resultado, se cele
brará la segunda subasta el di.i 18 
del mismo, en igual sitió y horas 
indicadas; y si tampoco hubiera 
proposiciones en la segunda, con 
modificación de tipos y precios so 

. ce lebrará la torcera y úl t ima el dia 
28 del comente, :'i las citadas horas 
y en el mismo local, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó Concejal 
que haga sus veces. 

Bercianos del Páramo á 2 de No
viembre de 1902.—El Alcalde, Je
rónimo Castrillo. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Acordado por la Corporación el 
arriendo á la exclusiva en la venta 
al por mooor de líquidos, carnes fres
cas y salada? para el p róx imo año 
de 1903, se hace saber al público 
que el dia 8 del próximo Noviem
bre, y hora de diez á doce de la ma
ñ a n a , t end rá lugar en la casa con 
sistorial el primer remate de dicho 

arriendo, bajo el tipo y condiciones 
estipuladas eu el pliego formado al 
efecto y quese halla do manifiesto 
en esta Secretaria municipal. 

Si en. la primera subasta no se ve -
rificase el arriendo por falta de l i c i 
tadores, se rectif icarán los precios de 
venta, y se anuncia la segunda y 
úl t ima ó la misma hora y sitio que 
el anterios el dia 17 delei tado N o 
viembre. 

Izagre 30 de Octubre de 1902.— 
P. A. del Alcalde, Joaqu ín Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
vocales asociados se arriendan eu 
venta í la exclusiva, ya en j u n t o , 
ya también por ramos separados, los 
derechos que devenguen las espe
cies de consumo de este Municipio -
durante el próximo año do 1903. 
. La subasta tendrá lugar en la ca
sa consistorial, ante la Comisión 
nombrada al efecto, el día 10 de No
viembre próximo, de diez á doce de 
la m a ñ a n a ; y si és ta uo diese resul
tado, so ce lebrará otra segunda e l . 
dia 18 del mismo mes; y si tampoco 
ésta ofreciese resultado, tendrá lugar 
la tercera al siguiente día 19; bajo el -
tipo y condiciones que sé hallan de 
manifiesto en.la Secretaria de este 
Ayuntamiento . , 
• Villáfer 31 dé Octubre de 1902. ' 
— E l Alcalde, LUÍS Fernández . ' 

Alcaldía cdnslilucional de. " -
—, Jtansilla Mayor ,'-' 

El 'd ía 9 de.Noviembre próximo, .y 
libra de las doce,clela m a ñ a n a , ten
drá Iñg'ar.él arriendo,- á venta", libré" •-: 
de.todas las; e spec ieEsu je t a s ló l í m - 1 

-puesto de consumo, en. las consisto -
- ríales-de este Ayuntamiento; bajo, la 
presidencia del Sr. Alcalde y .de una 
Cómision.de sú ' sono¿.pára el„'año de' '-
do 1903, bajo el tipo que importan 
los derechos del.Tesoro y . recargos. . .-
autorizados, con arreglo al pliego de v 
condiciones que se halla de man i 
fiesto en Ja Secretaria. . . . : • ' ,:;". 

Sí no tuviese, resultado satisfac- . 
tonovse colebrará 'en el mismo local -
y hora indicada una segunda subas- ' 
ta e l dia 16 del propio mes do N o 
viembre; y s i tampoco en: é s t a - s e 
obtuviera, se señala una tercera y 
ú l t i m a subasta el día 20 dedicho mes .. 

Mansilla Mayor 29 de Oi-.tub're dé. 
1902.—El Alcalde, Tomás González . 

- J O Z O A D O S ~ ^ 

Don Francisco Torres Babi, Juez de-
. ins t rucc ióo del partido de Murías 

ile Paredes. 
Por e l presente edicto se cita y 

llama á Josefa Coto, natural de A l -
fotiién, 'con.domicilio en dicho pun
to , provincia de Pontevedra, esposa 
del finado José Diez Iglesias, por • 
muerte casual de és te , acaecida riel-
27 al 28 de Septiembre ú l t i m o , en 
las Joseras del monto de Villager, y 
en su caso á los que resulten ser 
los parientes más inmediatos, á fin 
de que en el t é r m i n o de diez dias, 
contados desde la publicación del 
presente en la Otéela de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado con 
objeto <ie enterarles del derecho que 
les concede el art . 109 de la ley de 
Enjuiciamento cr iminal , para mos
trarse, parte en el sumario qne con 
tal motivo se instruye, y renunciar 
ó no á la indenin;zación c iv i l , que 
en su caso pudiera corresponderles; 
apercibidos que Je no verificarlo les 



pa ra r á el perjuicio coaaiguieota coo 
arreglo á derecho. 

Dado en Mariua de Paredes & 27 
de Octubre de 1902.—Francisco To
rres.—P. M . D. S. S., Ange l de 
M a r t i n . 

Don Indalecio F e r n á n d e z López, 
Juez de ins i rucc íóo del partido de 
SahagÚQ. 
Por la presente se cita, llama y 

emplazi á los procesados Federico 
Tobar Moreno, de 25 afios de edad, 
hijo de Gregorio y Marcelina, solte.-
ro, natural de Logroüo , vendedor de 
fruta, y Domingo Gonzalo Sanz. d.e 
30 a ü o s de edad, hijo de Antonio y 
de Basiiísa, soltero, uotüra l de Ovie
do, hojalatero, cuyos actuales p»-
raderos se ignoran, para que t a el 
termino de nueve d í a s ; contados 
desde la insercióo de la presente en 
la Gacetade Madrid , y .BOLETÍN OÍI 
CIAL de'esta provincia, comparez
can en este Juzgado á fia de que 
manifiesten si ratifican la conformi 
dad de su represen tac ión .con las 
conclusiones de¡ Ministerio Fiscal, 
y si e s t án ea sufrir las peoas pedi
das en la causu contra aquél los ios 
truida por' el delito da robo; bajo' 
apercibimiento deque si ao lo .vor i .. 

' f i ca i i se les dec la ra rá rebeldes y/les. 
, , pa ra rá el perjuicio á que hubiere 

l u g a r . ' ' " -
" •Al, propio tiempo, ruego y encar •1 

go á'lae.autu'rid'aiies civiles, 'milita-, 
res é individuos de l i i policía j u d i 
cial, que caso de ser habidos dispou-

» gau su captura-y, cünducc ión -¡i -la-
"cá rce l ; de re s t a ' v i l l a eod'las seguri-, 

.edades debidas, poniéndolos .á .d ispb ;; 
" sición ilé éste Juzga'dóí"'')"'?;- »•=".'• 

D ida eu Sahagú í i A 29 de Ootu-
bre de .1902.—íudálecio ' F e í b i n d e z . -
— 1 ' . rt;.0.,"Antonio•F.'-íídotcue'gró;" 

. Don' Gerardo Pardo y Prado, "Juez 
de ins t rucción de este partido. -., 

• H i g o ' • saber: Que en.lasdiiigen-í 
cias de apremio, pandientes ..un' este 

. Juzgado para hacer efectivas 522,50 
"F&setaSj recUiiiKuias á Antouió Alba 
"Lobato, vec ioó de P í e n » , por el 
.Létrucio Si-. Eguiagaray y.Ptocura-

; dorSr . Fraile, en «alisa que se.le s i ; , 
g u i ó por lesiouts, icon IUÚS las Cos-
tas ceu!iai!as,:y que se cansón hasta 

~ el total pago, so venden eu públ ica 
y prunela subasta, en -la ,sala do 
audiencia de e í t e Juzgado, el día 29 
de Noviembre p róx imo, i las diez, 
los bienes que á c jní iou. ición s» ex-
presan, con au va luac ión , ooo la ad-
T í r t e s o i a de qui:"ou se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter -
ceras paites de su t a sac ión ; que 
para tomar parte en la aobssta éou 
s i g n a r á n previamente lus licitado-
res ea la mesa de aquái el 10 por 100 
efectivo del valor do los bienes que 
sirvo de tipo para )á eubusta, y que 
no se han suplido los t í tu los de pro
piedad da los inmuebles que FÜ veo-
den, embargados al Antonio, s e g ú n 
se acordó en providencia en aqné 
Has dictada: 

•A.". Una cosa, coní t ru i i la de pie 
dra, cubierta do losa, compaesta de 
piso alto y bajo, ambos bastante de
teriorados, sita eu el barrio de la 
Iglesia, t é r m i n o de Píeros, sm n ú -
j&ero de orden en ninguna de sus 
fachadas, la cual se halla proi [¡divi
so á partes iguales co» Francisco 
Arlos y Francisco Alba; l imi ta al 
Norte , con más casa de Pedro Arro 
yo ; Sur, más casa arruinada de los 
mismos poseedores; Este, con resi
duos de terreno que median entre la 
casa y el camino públ ico; Oeste, con 

camino servidumbre; ocupa la su
perficie de setenta y seis ceu t i á reas , 
y tasada la tercera parte que pueda 
corresponder al Antonio Alba Lo
bato «o 101 pesetas. " 

a." Un predio, destinado á ja-
bradio, de producir centeno á se
gundo año , sito en t é r m i n o de la 
parroquia de Val tui l le de Abajo, 
donde llaman casa do ia Mora, da 
superficie de dieciocho á reas : l imi 
tando al Norte,* con m á s de José 
Garc ía ; Sur, con carretera que con
duce de Madrid á la Cpruñá ; Este, 
m á s de Francisco Arias; Oeste, de 
Antonio Alba; tasado en 72 pesetas. 

3. * Otro predio, t ambién labra
dío, de la misma producc ión , al 
mismo nombramiento, inmediato al 
anterior, de superficie de seis á reas , 
doce cootMreas: l imitando al Norie , 
con más de José Gcrcia; Sur, con 
la mism» curretera; Este, más de 
D. Zeuón Espínoaa, y.Oeste, mSsde 
Francisco Arias; -tusado en 23 pe
setas. • .. •' 

4. " Otro predio, t ambién labra-
dio, de la misma producc ión , al si
tio de La Focara, en t é rmiuo del 
pueblo de Pieros, de superficie doce 

-áreas , ve in t idós cou t i á reas : l imitan 
do itl Norttf, con terreno incul to de" 
Antonio Gut ié r rez , de .Paradsseca;. 
Sur,, m á s - d e Jóse Alba;" Este, con, 
«ampo concejil del pueblo de Pieros; 
Oeaie. con'mas de la s e ñ o r a d e Bode,, 
de Villafrauca; tasado eo 27 pe
setas. ' •"' ' . 

6. V Otro predio. inculto", áI,sitio> 
,;.de.,Val,.oü dicho t é r m i n o , de s u p é r -
.•fieie dieciseis á reas , " c á t o r c e . c e n -
t iá réas : ' . l imi tando al N o r t e , . m á s de 
-Pedro A i r a ; ' S u í f ' m i s ríe herederós ; 
ilS'J ua t a .ú igu i .EJ t e , . má* de los se " 
•übrijs ' de .Qü ín tano , de ViUafraDC»;" 
Oeste,"con el:ar.royp.dol Val;Ttüsado 
éu v'eintiuua: peeatas. .;. - ' . . v . " 
> ti.""- O t ió predio, t ambién i incu i to , 

ál miámo :uombra tn ¡eni .o ; inoábdifito 
al 'anterior, de ' T e i b t i i i o u á r eas : Ji 
mi táudó", al- .Nórte , con' "ni á s ' ' de 
Fraiícisbo Arias; Suif, inás dcl'miSv" 
•dio Peüró Áirá; É s t e ^ m á s del mismo 
6r.'. Quitano; Oeste, con el arroyo 
del Val ; tasado eu 'ie pesetas;'- - "". 

7. " Otio ptedio; Ta mitad iaoulto 
y la otra parte tabraatio, de proilu^; 
cir centeno á segundo a ñ o , al ¿om- : 
bramieato de San Man iu , dicho 
lér iü ino, de "superficie, once á reas , 
Obi ce i i t iá reas : üiuitau'do al Norte , 
m á s du T o m á s Lobato; Sur, de doña 
Consuelo de Castro; Este, del mismo 
Tuniás Lobato; Oeste, más de Anto
nio G u t i é n é z , de Parad iña ; tasado 
en 12 pesetas. 

-8.* Otro predio, incul to , al mis
mo üO£ííbi'afüíento,-inmoíJ;ato al an -
terior, de superficie don á reas , t r e in 
ta y siete cen t i á reas : limitando al 
Norte; con m á s de Luciano Gonzá 
lez; Sur, de los herederos de Manuel 
Lobato; Eate, José Quiroga; Oeste, 
de Angustias Alba; tasado en 3 pe
setas. . 

íj." Otro predio, t ambién incu l 
to, al mismo nombramiento,-inme
diato á las dos anteriores, do super
ficie de seis á r e a s , sesenta ceii
t i á reas : l imi t indo al Norte, más de 
Francisco Basante; Sur, de Jaoiuta 
Alba; Este, herederos de Miguel 
Carballo; Oeste, v¡8a de D. Zeuóu 
Espiuosa; tasado en 8 pesetas. 

10. Otro predio, destinado á l a 
bradío, de producir centeno á se
gundo año , al sitio de La Loba, en 
dicho t é rmino , de snperficie dieci
siete á reas , dos cen t i á r eas : l imi t an 
do al Norte , con terreno inculto de 
unos vecinos de Parad iña ; Sur y 

Oeste, m á s tierra l ab ran t í a de don 
Ricardo de Castro; Blste.do D.* Con
suelo de Castro; tasado en h i pe
setas. 

11. Otro predio, de igual p ro
ducc ión , ni sitio de La Cruz, en tór-
DJÍUO de Val tu i l le de Arr iba , de s u 
perficie de nueve á r e a s : l imitando 
al Norte , camino públ ico ; Sur, m á s 
tierra de Luis de Alba; Este, de N i . 
colasa de Alba; Oeste, de Santiago 
de Alba; tasado en 27 pesetas. 

Dado en Villafrauca del Bierzo.á 
18 de Octubre de 1902.— Gerardo 
Pardo.—D. S. O., Manuel Miguélez . 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez 
de primera icetancia é instruc
ción de esta v i l l a y su partido. 
Hago saber: Que en diligencias t\e 

apremio pendientes en este Juzgado 
contra Felipe Lago Fernández , veci
no lie Quilos, para hacer efectiva la 

-suma de 549 pesetas 75 cén t imos , 
costas causadas y que se causen, cu
yas cantidades e i t á condenado A 8a-
t isf icer por consecueociv de causa 
que se lé s i g u i ó por suQtrácción de 6 
chopos,.se acordó par» polventar d i 
chas responsibilidades, vender en 
públ ica y segunda subasta, por t é r : 
mino de veinte dias, coa la rebaja 
del 2a por 100 de su ava lúo , lós:bié 
ries que le fueron embargados y qne' 
so e x p r e s a n ' á con t inuac ión ; cuya 
suln.su ha de tener lugar el día 28 
de Noviembre . p íóxí in» , á. las diez, 
o i r ía sala da audienci» ' de este Júz.-
g'ado: , . - - ' - " Í í 

1.° Lá planta alta da" u n a ' C'SSB,-
al si t io de- lo" calle "del" Centro "del 
-pu íb lo -de Quilos, dei-hacer'dicha• 
planes .alta ,70 metros cuadrados' 
. p r ó x i m a m é n t e . í b o r r é s p o n d i e u d o lo 
bajó.á'.Lu'renzo Lago: liúda" N á c i e n - . 
te,.corral do :¡a*m¡sdia casa;: M«dib-.t. 
día, huerto.(le'Lorenzo y de'Ceferiiiír 
iLi,-g;¡;;'PoQÍéVit(i, casá de -FÍorentiri'a 
Lago, -y"Nortei cotí Aquilino Líg 'o^ 
tasada en-l?>2.,pe8etis.. - ' ' 
, ;2 .° ._ Ui i huerto proindiviso con su : 

h é r m a u b yicén ' tB \J jago^-á la' c i tádá . 
callb.-dol' Centro; de hace'r U o d o i é l 
cuatro, medios, o sean 2 a r e á s 88 
cónt iáreas: ; linda Naciente, ern-de;. 
Lorenzo; rLago y otros; Uediodia,, 
m á s de Aqdü ino Lago; .Poniente, "de 
Joi.qu¡n Lago, y Norte, c u m i n o r t a - „ 
sádo en'&3 pesetis. - • : ; '• :: _: .' 

-Loa personas que deseen tomar 
parte en la- subasta sé pers'cnarfin; 
en el lí>cal y dia designados, tfe ad 
vierte que ¡i.j se presentaron t í t u lo s 
do propiedad de los inmuebles des-
criptos, quo no se admi t i rá postura 
sin quo cubra las dos t e roéras par
tes del tipo do subasta, ni licitador 
que so ha^-a el^ previo depósi to que 
1:, ley esta'blece. 

Dado en Villafrar.ca del Biurzo 21 
de Octubre de 1802.—Gerardo Par-
uo.—D. S. O., Pedro Sanaos.-

Dou Juan García García , Juez m u 
nicipal del distrito de Brazuelo. 
Hugo s:iber: Que.para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Esteban González 
García y Joaqu ín Carro R o d r í g u e z , 
vecinos de Pradorrey) como con
secuencia de las impuestas en la 
causa por robo al Pár roco do Prado
rrey, se sacan á pública subasta por 
orden do !a Superioridad las fincas 
siguientes: 

J)e hpertenencia de Estetan Oonzilei 

1.* Ooa t ierra, al sitio de La 
Chana, t é r m i n o de Pradorrey, cabi
da de catorce á r e a s , o c h o cen t i á r ea s , 
ó sean seis celemines, medida usual: 

linda Oriente, otra de Micaela Gar
cía ; Mediodía, de herederos de A n 
gel Fe rnández ; Poniente, de Flo
rencio Garc í a , y Norte, í d e m ; tasa^ 
da en 10 pesetas. 

Pertenecientes i Joaquín Careo 
1. * Uua tierra, en Las Barreras, 

t é r m i n o de Pradorrey, cabida de 
tres á r e i s , cincuenta y cuatro cen
t i á reas , ó seis cuartillos, medida 
usual: linda O., M . y N . , campo co
m ú n , y P., tierra de herederos da 
Manuel Carro; tasada eu & pesetas. 

2. " Otra, en el sitio de La Jom-
ba, de siete á r e a s / c u a t r o cen t i á r eas , 
ó tres celemines, medida usual: l i n 
da O., t ierra de Bernardino Pérez; 
M . , campo c o m ú n ; P., adil de Cas-
t r i l l o , .y N . , tierra de herederos de 
Joié Garc ía ; tasada en 8 pesetas. -

3 / Otra, a i sitio del Castro, de 
t res -á reas , cincuenta y cuatro cen-
tjáWs, ó seis cuartillos,1 medida 
usual: linda O., t ierra de-Blas Rol -
dái i ; M . , de José Calvo F e r n á n d e z ; . 
P.', de Francisco González, y.NV,-de-
herederos de Autonio.CarroJ tasada 
eu 4 pesetas. . " -

4.* Otra," en Valdevóndin , do 
tres á reas , . c incuen ta y cuatro cen -
t i á r eas , ó . seis .cuartillos, medida 
usual: linda O., otra de Luisa Carro;. -
M . , -campo c o m ú n ; 'P., tierra de. 
Bernardiuo García , y ; N ^ , ' otra, de 
S'autiagií tíilgádo; .tasada en 5 pe
setas. • • ' - - . • •' ; -'-'; • . ..."'. • 

Otra,",,en;,el mismo sitio, de-
d i ez^á reas , .b incúentar ;y . ocho con-"'. 
tiáreas:'- liada Or. otra de Pabla To
m á s y Santos .Ca'rro;%M., canipo co- . . 
inúb"; P. y ' N . , r c b é s t á ; tasada.en. 12.'-
.pesetas.-' . . . ¿ i f ;;;:xí:;:. „ ' . ¿ . ^ i ¿ - -
;;: (3;* --'-Ótra,";én .Gir.niis'mo sitio,. de. 

.catorce áreaó^bchQ.céutiáreasi. ' l inda • 
O., o t r a i d é Mart ipVRort r íguez; U . y ' 
NV - . cámpoí ;bomuá ,¿y ; :P . , - ' o t r á d e , : 
J u a n . G a r c i á ; tasada"é'n'20 posotos. -
í- E l remate tendrá lugar eu-ls^mls. 
do áudienciá-.dé este,Juzgado el d ía -
20' de' N o v i e m b r e - p r ó x i m o , ' á las 
bueQ.'ea ".'púuto^ de;la- mBÜatisi; ,de-, 
bioudo c u n s i g n á i s e el 10 por lOO 
sobre - la mesa del: J n z g a d o . ' u ó ad-; 
mi t ióudose .pos tu ras ' que "no cubran 
él tipo de tasac ión . '•-••'•" -•, ...... 
" Si por falta de licitadores no t u 
viera i-feuto - la primera siibaeta, se-
verificará otra con. lo rebaja do la 
tercera ports 'el dia 28 del luismo; y 
si tüuipcco;se r presentaBeu l ic i tado-
re?, se verif icará la tercera el día 10 
de Diíiiembre, y á la misma hora,, 
sin sujeción á tipo; advirtiendo á los. 
licitadores que dichas fincas care
cen do t i tu lac ión , y el rematante 
ha de conformarse con el testimonio, 
del acta de subasta. 

Brazuelo 29de Octubre do 1902.— 
Juan G a r c í a . — P . S. M . , Vicente 
Kabsque. •• • 

ANUMQIÜS 

RtCAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

Itinerario de los días en que ha de 
verif icársela r e c a u d a c i ó n d e l c u a r -
to trimestre de 190-̂  eu los Ayun- . 
tamientos siguientes en el próxi
mo mes de Noviembre: ' 

6." Zona de S t h a g i n 
Cebanico, ¡os d ías 2 y 3. 
La Vega, los dias 4 y 5. 
Canalejas, los días 6 y 7. 
Villaverde, el dia 8. 
Castro, el día 9. 
Almanza, los dias l O y 11 . 
Lo renzana 29 de Octubre de 1902. 

— E l Recaudador, Quirico Diez. 
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